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¿Qué solicitó la persona 
entonces solicitante? 

“documento que contenga número personas que presentaron apercibirsimiento en el 
periodo 2021 y que fueron aceptadas en el programa de promotores culturales del 
bienestar 2022.” (Sic) 

¿Qué respondió el sujeto 
obligado? 

El sujeto obligado señalo que no hay información de personas que hayan presentado 
apercibimiento alguno durante 2021. 

¿En qué consistió el agravio 
de la persona ahora 
recurrente? 

El particular manifestó que si existen los apercibimientos realizados por el jurídico de 
la secretaría de Cultura. 

¿Qué se determina en esta 
resolución? 

Por tanto, este Instituto determina procedente, con fundamento en el artículo 244, 
fracción V, REVOCAR la respuesta del sujeto obligado, por lo que se le ordena emitir 
una nueva en la que realice lo siguiente: 
 

➢ Deberá de turnar la solicitud a la Dirección General de Desarrollo Cultural 
Comunitario, a efecto de que realice una búsqueda exhaustiva de la 
información de la información solicitada y proceda a su entrega. 
 

➢ Por otra parte, en el supuesto de que la documentación a entregar contenga 
información confidencial, deberá otorgar el acceso a la versión pública, previa 
intervención del Comité de Transparencia de conformidad con lo establecido 
en los artículos 180 y 216 de la Ley de Transparencia, entregando a la parte 
recurrente la resolución respectiva. 
 

➢ Finalmente, en caso de no localizar dichos documentos, se proceda a 
declarar la inexistencia de la información, de acuerdo con lo establecido en 
los artículos 217 y 218 de la Ley de Transparencia, levantando el Acta de 
Comité correspondiente, remitiendo copia de la misma, a la parte recurrente. 

¿Qué plazo tendrá el sujeto 
obligado para dar 
cumplimiento? 

10 días hábiles 

Palabras Clave Apercibimientos, acceso a documentos generados. 
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Ciudad de México, a 04 de mayo de 2022. 

 

 VISTAS las constancias para resolver el expediente 

INFOCDMX/RR.IP.1153/2022, al cual dio origen el recurso de revisión presentado por 

la persona recurrente, en contra de la respuesta de la Secretaría de Cultura a su solicitud 

de acceso a información pública; se emite la presente resolución la cual versará en el 

estudio de la legalidad de dicha respuesta. 
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“documento que contenga número personas que presentaron apercibirsimiento en el 
periodo 2021 y que fueron aceptadas en el programa de promotores culturales del 
bienestar 2022.” [sic] 

 

Adjunta a su solicitud el oficio SC/DGVCC/DDCC/3012/2021 de fecha 18 de agosto de 

2021, en el que se aprecia un apercibimiento a una servidora pública. 

 

II. Respuesta del sujeto obligado. El 17 de marzo de 2022, el Sujeto Obligado a través 

del oficio SC/DGVCC/0318/2022 de fecha 16 de marzo del presente año, señalo lo 

siguiente: 

 

“… 

Al respecto, me permito informar que no hay información de personas que hayan presentado 

apercibimiento alguno durante el ejercicio 2021…” [sic] 

 

III. Recurso de Revisión (razones o motivos de inconformidad). El 18 de marzo de 

2022, inconforme con la respuesta proporcionada por el sujeto obligado, la parte 

recurrente interpuso recurso de revisión en el que señaló lo siguiente: 

 

“Si existen los apercibiendo realizados por el jurídico de la secretaría de Cultura, debido a 

que fue coordinador de programa y conozco de la existencia de estos, por lo tanto la 

respuesta brinda es falsa, adjunto uno.” [sic] 

 

La parte recurrente adjunto copia del oficio SC/DGVCC/DDCC/3012/2021, de fecha 18 de 

agosto de 2021, en el que se puede advertir que se realiza un apercibimiento a una 

servidora pública, con el fin de que siga las instrucciones para el cabal cumplimiento de 

las actividades programadas. 
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IV. Admisión. Previo turno conforme a lo que establece el artículo 243 de la Ley de 

Transparencia, la Comisionada Ponente, Acceso a la Información Pública y Rendición 

de Cuentas de la Ciudad de México, en adelante la Ley de Transparencia, el 24 de 

marzo de 2022, la Comisionada Ponente, con fundamento en lo establecido en los 

artículos 51, 52, 53, fracción II, 233, 234, 236, fracción I, 237, 243, de la Ley de 

Transparencia, acordó la admisión a trámite del recurso de revisión de la persona 

recurrente.  

 

Del mismo modo, con fundamento en los artículos 230, 237, fracción III y 243, fracciones 

II y III, de la Ley, puso a disposición de las partes el expediente del recurso de revisión, 

para que, en un plazo máximo de siete días hábiles, posteriores a que surtiera efecto la 

notificación del acuerdo, manifestaran lo que a su derecho conviniera y, exhibieran las 

pruebas que considerasen necesarias o expresaran sus alegatos. 

 

V. Manifestaciones y alegatos. El 04 de abril de 2022, mediante la PNT, este Instituto, 

recibió el oficio SC/DGVCC/0367/2022, de fecha 04 de abril del presente año, emitido 

por la Directora General de Vinculación Cultural Comunitaria del sujeto obligado, por el 

cual informa entre otras cuestiones que no obra documento alguno en el archivo de esa 

Dirección General, en dichos términos, lo requerido asimismo manifestó que la Dirección 

de Desarrollo Cultural Comunitario es la competente para emitir los mismos. 

 

Asimismo, adjunto lo siguiente: 
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• Aviso por el cual se dan a conocer las Reglas de Operación del Programa Social 

“Promotores Culturales Ciudad de México 2021”, publicado en la Gaceta Oficial 

de la Ciudad de México el 15 de enero de 2021. 

 

VI. Cierre de instrucción. El 03 de mayo de 2021, con fundamento en los artículos 239 

y 243 fracción VII de la Ley de Transparencia, la Comisionada Ponente dictó el cierre 

del periodo de instrucción y ordenó elaborar el proyecto de resolución correspondiente. 

Lo anterior, toda vez que este Instituto no tiene constancias de haber recibido 

manifestaciones por parte de la persona recurrente durante la substanciación del 

presente expediente. 

 

C O N S I D E R A C I O N E S 

 

PRIMERA. Competencia. El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información 

Pública, Protección de Datos Personales y Rendición de Cuentas de la Ciudad de 

México, es competente para investigar, conocer y resolver el presente recurso de 

revisión con fundamento en lo establecido en los artículos 6, párrafos primero, segundo 

y apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 7, apartado 

D y 49 de la Constitución Política de la Ciudad de México, 1, 2, 37, 51, 52, 53 fracción 

XXI, 233, 234, 236, 237, 238, 239, 242, 243, 244, 245, 246, 247 y 253 de la Ley de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad 

de México; 2, 3, 4, fracciones I, XI, XII y XVIII, 12, fracciones I y IV, 13, fracción IX y X y 

14, fracciones III, IV y VII, del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso 

a la Información Pública, Protección de Datos Personales y Rendición de Cuentas de la 

Ciudad de México. 
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SEGUNDA. Procedencia. Este Instituto de Transparencia considera que el medio de 

impugnación reúne los requisitos de procedencia previstos en los artículos 234, 236 

fracción I y artículo 237 de la Ley de Transparencia, como se expone a continuación: 

 

 a) Forma. El recurrente presentó el recurso de revisión, a través de la Plataforma 

Nacional de Transparencia, mediante el sistema electrónico INFOMEX, haciendo 

constar nombre, medio para oír y recibir notificaciones, identificó al sujeto obligado ante 

el cual presentó solicitud, señaló el acto que recurre y expuso los hechos y razones de 

inconformidad correspondientes. 

 

 b) Oportunidad. La presentación del recurso de revisión es oportuna, dado que 

el recurrente lo presentó dentro del plazo de quince días hábiles al que se refiere el 

artículo 236 de la Ley de Transparencia.  

 

 c) Improcedencia. Previo al análisis de fondo de los argumentos formulados en 

el medio de impugnación que nos ocupa, toda vez que el sujeto obligado al realizar las 

manifestaciones que conforme a derecho considero necesarias, solicito el 

sobreseimiento del recurso de revisión que nos atiende; razón por la cual, se trae a 

colación el contenido del artículo 249; mismo que a la letra señala lo siguiente: 

 

Artículo 249. El recurso será sobreseído cuando se actualicen alguno de los siguientes supuestos: 

 

I. El recurrente se desista expresamente; 

 

II. Cuando por cualquier motivo quede sin materia el recurso; o 

 

III. Admitido el recurso de revisión, aparezca alguna causal de improcedencia. 
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Así pues, tenemos que el aludido precepto jurídico establece que procede el 

sobreseimiento del recurso de revisión cuando: I.- Exista desistimiento expreso de la 

persona recurrente; situación que no se actualiza pues de las constancias que integran 

el expediente en que se actúa, no se desprende escrito de dicha parte con la intención 

de desistirse del presente recurso. 

 

Por otra parte, la fracción II establece que el recurso se podrá sobreseer cuando este 

quede sin materia, es decir, cuando se haya extinguido el acto impugnado con motivo 

de un segundo acto emitido por la autoridad recurrida, el cual deje sin efectos el primero 

y restituya al particular en su derecho de acceso a la información pública, cesando así 

los efectos del acto impugnado y quedando subsanada y superada la inconformidad de 

la persona recurrente; hipótesis normativa que tampoco se actualiza en el presente 

caso, toda vez que, en el caso que nos atiende no existió emisión de respuesta 

complementaria, pues sus manifestaciones y alegatos únicamente fueron encaminados 

a reiterar y defender la legalidad de su respuesta primigenia. 

 

Asimismo, tampoco se actualiza la causal de sobreseimiento contenida en la fracción 

III, pues no sobrevino ninguna de las causales de improcedencia contenidas en el 

artículo 248 de la referida Ley de Transparencia; pues el presente recurso encontró su 

procedencia en la fracción IV del artículo 234 de la Ley de la materia; artículos que para 

pronta referencia a continuación se transcriben: 

 

Artículo 234. El recurso de revisión procederá en contra de: 

 

… 
IV. La entrega de información incompleta; 
… 

 

Artículo 248. El recurso será desechado por improcedente cuando: 
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I. Sea extemporáneo por haber transcurrido el plazo establecido en la Ley; 
II. Se esté tramitando, ante los tribunales competentes, algún recurso o medio de defensa interpuesta 
por el recurrente; 
III. No se actualice alguno de los supuestos previstos en la presente Ley; 
IV. No se haya desahogado la prevención en los términos establecidos en la presente ley; 
V. Se impugne la veracidad de la información proporcionada; o 
VI. El recurrente amplíe su solicitud en el recurso de revisión, únicamente respecto de los nuevos 
contenidos. 

 

Aunado a lo anterior, esta autoridad realiza el estudio oficioso de las causales de 

improcedencia del recurso de revisión, por tratarse de una cuestión de orden público y 

estudio preferente, atento a lo establecido por la Tesis Jurisprudencial P. /J. 122/99 

IMPROCEDENCIA. ESTUDIO OFICIOSO EN EL RECURSO DE REVISIÓN DE 

MOTIVOS DIVERSOS A LOS ANALIZADOS EN LA SENTENCIA COMBATIDA1 

 

En este orden de ideas, este órgano garante no advirtió la actualización de alguna de 

las previstas por la Ley de Transparencia o por su normatividad supletoria; 

consecuentemente se entrará al estudio de fondo del asunto. 

 

TERCERA. Descripción de hechos y planteamiento del problema a resolver.  

 

En su solicitud, la persona ahora recurrente le requirió al sujeto obligado “documento 

que contenga número personas que presentaron apercibimiento en el periodo 2021 y 

que fueron aceptadas en el programa de promotores culturales del bienestar 2022.” [sic] 

 

En dicho requerimiento adjuntó copia del oficio SC/DGVCC/DDCC/3012/2021, de fecha 

18 de agosto de 2021, en el que se puede advertir que se realiza un apercibimiento a 

 
1 Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, 192902 2 de 2, Pleno, Tomo X, 

Noviembre de 1999, Pag. 28 Jurisprudencia(Común) 
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una servidora pública, con el fin de que siga las instrucciones para el cabal cumplimiento 

de las actividades programadas. 

 

El sujeto obligado señaló que no hay información de personas que hayan presentado 

apercibimiento alguno durante 2021. 

 

En consecuencia, el particular se agravia de la negativa de información y 

pronunciamiento del sujeto obligado en su respuesta. 

 

Documentales a las que se les otorga valor probatorio con fundamento en lo dispuesto 

por los artículos 374, 402 y 403 del Código de Procedimientos Civiles para el Distrito 

Federal, de aplicación supletoria a la Ley de la materia, así como, con apoyo en la 

Jurisprudencia I.5o.C.134 C cuyo rubro es PRUEBAS. SU VALORACIÓN EN TÉRMINOS 

DEL ARTÍCULO 402 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES PARA EL DISTRITO 

FEDERAL.2 

 

A partir de la descripción de los hechos que obran en las constancias que conforman el 

expediente del presente recurso de revisión, se advierte que la presente resolución debe 

resolver si el sujeto obligado es competente para pronunciarse y emitir una respuesta 

fundada y motivada. 

 

CUARTA. Estudio de los problemas. 

Según lo dispuesto en el artículo 2 de la Ley de Transparencia, toda la información 

 
2 Publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. XXXII, Agosto de 2010, Página: 2332. Tesis: 
I.5o.C.134 C. Tesis Aislada. Materia(s): Civil. 
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generada, administrada o en posesión de los sujetos obligados constituye información 

pública, por lo que debe ser accesible a cualquier persona. 

 

En ese tenor, de conformidad con el artículo 21 de la Ley de Transparencia, son Sujetos 

Obligados a transparentar, permitir el acceso a su información y proteger los datos 

personales que obren en su poder: cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo del 

poder Ejecutivo, Legislativo y Judicial; los Órganos Político Administrativos, Alcaldías o 

Demarcaciones Territoriales, Órganos Autónomos, órganos Descentralizados, 

Organismos Paraestatales, Universidades Públicas, Partidos Políticos, Sindicatos, 

Fideicomisos y Fondos Públicos, Mandatos Públicos y demás Contratos Análogos, así 

como cualquier persona física o moral que reciba y ejerza recursos públicos o realice 

actos de autoridad o de interés público de la Ciudad de México, y aquellos que 

determine el Instituto.  

 

De tal modo que, la Secretaría de Cultura es susceptible de rendir cuentas a favor de 

quienes así lo soliciten. Igualmente, de acuerdo con los artículos 2, 6 fracciones XIV, 

18, 91, 208, 211, 217 fracción II y 218 todos de la Ley de Transparencia, se desprende 

sustancialmente que:  

 

• Deben prevalecer los principios de máxima publicidad y pro-persona, favoreciendo 

en todo tiempo la protección más amplia. 

 

• Toda la información pública generada, obtenida, adquirida, transformada o en 

posesión de los sujetos obligados es pública y será accesible a cualquier persona, 

debiendo habilitar todos los medios, acciones y esfuerzos necesarios disponibles. 
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• Ante la negativa del acceso a la información o su inexistencia, el sujeto obligado 

deberá demostrar que la información solicitada está prevista en alguna de las 

excepciones contenidas en esta Ley o, en su caso, demostrar que la información 

no se refiere a alguna de sus facultades, competencias o funciones. 

 

• Las Unidades de Transparencia deberán garantizar que las solicitudes se turnen 

a todas las Áreas competentes que cuenten con la información o deban tenerla de 

acuerdo con sus facultades, competencias y funciones, con el objeto de que 

realicen una búsqueda exhaustiva y razonable de la información solicitada. 

 

Formuladas las precisiones que anteceden, este órgano colegiado procede a analizar 

el contenido de la respuesta impugnada a la luz del agravio formulado por la parte 

recurrente, con la finalidad de determinar si la misma contravino disposiciones y 

principios normativos que hacen operante el ejercicio del derecho de acceso a la 

información pública y, si en consecuencia, se violó este derecho de la inconforme. 

 

De la documental exhibida por la parte recurrente se observa que el Director de 

Desarrollo Cultural Comunitario es quien suscribe el oficio 

SC/DGVCC/DDCC/3012/2021 de fecha 18 de agosto de 2021, en el que se puede 

advertir que se realiza un apercibimiento a una servidora pública, con el fin de que siga 

las instrucciones para el cabal cumplimiento de las actividades programadas. 

 

Por lo que dicho oficio acredita la existencia de la información materia de interés de la 

parte recurrente, sirviendo de apoyo lo sostenido por el Poder Judicial de la Federación 

en la siguiente Jurisprudencia: “INDICIOS. REQUISITOS PARA QUE GENEREN 
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PRESUNCIÓN DE CERTEZA” 3. La cual establece que nada impide que para acreditar la 

veracidad de un hecho, el juzgador se valga de una presunción que se derive de varios 

indicios. En esta hipótesis deben cumplirse los principios de la lógica inferencial de 

probabilidad, a saber: la fiabilidad de los hechos o datos conocidos, esto es, que no 

exista duda alguna acerca de su veracidad; y la coherencia, o sea, que debe existir 

armonía o concordancia entre los datos mencionados. 

 

Por lo anterior y toda vez que de las manifestaciones realizadas y del documento 

exhibido por parte del recurrente se puede considerar que constituyen indicios de que 

existen apercibimientos generados en el periodo 2021, se concluye que la respuesta 

emitida inicialmente por el sujeto obligado no brindó certeza a la persona solicitante. 

 

Por lo tanto y, toda vez que en la actuación inicial el sujeto obligado no atendió en su 

cabalidad el requerimiento, emitiendo una respuesta que es incongruente, lo procedente 

es ordenarle que turne de nueva cuenta la solicitud ante su área competente, señalando 

desde este momento que, de conformidad con el Manual de la Alcaldía4, es la: 

Dirección de Desarrollo Cultural Comunitario. 

 

De lo anteriormente precisado, se advierte que el sujeto obligado no dio cumplimiento a 

lo establecido en los artículos 14, 192, 201, 211, de la Ley de Transparencia, 

normatividad que de manera concreta dispone lo siguiente.  

 
3 Publicada en la Pagina 1463, del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, del mes de 

agosto de 2004, Novena Época, Registro 180,873. 
4 Consultable en la siguiente liga electrónica: https://alcaldiacuauhtemoc.mx/wp-
content/uploads/2021/10/Anexo-0634-MA-38_131021-OPA-CUH-5_010119.pdf 
 

https://alcaldiacuauhtemoc.mx/wp-content/uploads/2021/10/Anexo-0634-MA-38_131021-OPA-CUH-5_010119.pdf
https://alcaldiacuauhtemoc.mx/wp-content/uploads/2021/10/Anexo-0634-MA-38_131021-OPA-CUH-5_010119.pdf
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• En la generación, publicación y entrega de la información los Sujetos Obligados 

deberán garantizar que ésta se accesible, confiable, verificable, veraz, oportuna 

y atender los requerimientos formulados en las solicitudes de información, en un 

lenguaje sencillo y accesible. 

 

• El acceso a la información deberá de cumplir con los principios de máxima 

publicidad, eficacia, antiformalidad, gratuidad, sencillez, prontitud, expedites y 

libertad de la información. 

 

• Las Unidades de Transparencia están obligadas a garantizar las medidas y 

condiciones de accesibilidad para ejercer el derecho de acceso a la información 

pública, y a entregar la información sencilla y comprensible. 

 

• Las Unidades Administrativas deberán garantizar que las solicitudes se turnen a 

todas las unidades administrativas competentes, que cuenten con la información, 

con el objeto de que realicen una búsqueda exhaustiva y razonable de la 

información solicitada. 

 

En tal virtud y con todo lo expuesto hasta ahora y derivado del indicio proporcionado por 

la parte recurrente, se concluye que la Secretaría detenta la información solicitada, 

misma que deberá de ser proporcionada a quien es solicitante para efectos de satisfacer 

la información requerida. 

 

En consecuencia, se determina que la respuesta emitida por el sujeto obligado no fue 

exhaustiva, ni estuvo fundada ni motivada ni tampoco fue congruente con el indicio 
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proporcionado en términos de lo establecido en el artículo 6, fracciones VIII y X, de 

la Ley de Procedimiento Administrativo de la Ciudad de México, de aplicación supletoria 

a la Ley de Transparencia que a la letra establece: 

 
TITULO SEGUNDO 

DE LOS ACTOS ADMINISTRATIVOS 
CAPITULO PRIMERO 

DE LOS ELEMENTOS Y REQUISITOS DE VALIDEZ DEL ACTO ADMINISTRATIVO 
 

  
Artículo 6. Se considerarán válidos los actos administrativos que reúnan los siguientes elementos: 
… 
VIII. Estar fundado y motivado, es decir, citar con precisión el o los preceptos legales aplicables, 
así como las circunstancias especiales, razones particulares o causas inmediatas que se hayan 
tenido en consideración para la emisión del acto, debiendo existir una adecuación entre los motivos 
aducidos y las normas aplicadas al caso y constar en el propio acto administrativo; 
… 
X. Expedirse de manera congruente con lo solicitado y resolver expresamente todos los puntos 
propuestos por los interesados o previstos por las normas 
…” 

 

De acuerdo con la fracción VIII del precepto legal aludido, para que un acto sea 

considerado válido, éste debe estar debidamente fundado y motivado, citando con 

precisión el o los artículos aplicables al caso en concreto, así como las circunstancias 

especiales, razones particulares o causas inmediatas que se hayan tenido en 

consideración para la emisión del acto, debiendo existir congruencia entre los motivos 

aducidos y las normas aplicadas. Sirve de apoyo a lo anterior, la Tesis Jurisprudencial 

VI.2o. J/43 emitida por el Poder Judicial de la Federación de rubro FUNDAMENTACIÓN 

Y MOTIVACIÓN.5 

 

De conformidad con la fracción X, todo acto administrativo debe apegarse a los 

principios de congruencia y exhaustividad, entendiendo por lo primero la concordancia 

 
5 Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta III, Marzo de 1996. Página: 769. 
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que debe existir entre el pedimento formulado y la respuesta, y por lo segundo el que 

se pronuncie expresamente sobre cada uno de los puntos pedidos, lo que en materia 

de transparencia y acceso a la información pública se traduce en que las respuestas 

que emitan los sujetos obligados deben guardar una relación lógica con lo solicitado 

y atender de manera precisa, expresa y categórica cada uno de los contenidos de 

información requeridos por la particular, a fin de satisfacer la solicitud correspondiente. 

En el mismo sentido, se ha pronunciado el Poder Judicial de la Federación en la 

Jurisprudencia 1a./J.33/2005, cuyo rubro es CONGRUENCIA Y EXHAUSTIVIDAD EN 

SENTENCIAS DICTADAS EN AMPARO CONTRA LEYES. ALCANCE DE ESTOS 

PRINCIPIOS6 Situación que no aconteció, toda vez que le Sujeto Obligado no atendió 

exhaustivamente a los requerimientos de la solicitud.  

 

En consecuencia, de los argumentos esgrimidos en la presente resolución, este Instituto 

adquiere el grado de convicción suficiente para determinar que el agravio hecho valer 

por la parte recurrente es FUNDADO. 

 

Por lo expuesto y fundado, con fundamento en el artículo 244, fracción V, de la Ley de 

Transparencia, se REVOCA la respuesta emitida por el sujeto obligado y ordena que: 

 

➢ Deberá de turnar la solicitud a la Dirección General de Desarrollo Cultural 

Comunitario, a efecto de que realice una búsqueda exhaustiva de la información 

de la información solicitada y proceda a su entrega. 

 

 
6 Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta XXI, Abril de 2005. Materia(s): Común. Tesis: 1a./J. 33/2005. Página: 
108. 
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➢ Por otra parte, en el supuesto de que la documentación a entregar contenga 

información confidencial, deberá otorgar el acceso a la versión pública, previa 

intervención del Comité de Transparencia de conformidad con lo establecido en 

los artículos 180 y 216 de la Ley de Transparencia, entregando a la parte 

recurrente la resolución respectiva. 

 

➢ Finalmente, en caso de no localizar dichos documentos, se proceda a declarar la 

inexistencia de la información, de acuerdo con lo establecido en los artículos 217 

y 218 de la Ley de Transparencia, levantando el Acta de Comité correspondiente, 

remitiendo copia de la misma, a la parte recurrente. 

 

Asimismo, la respuesta que se emita en cumplimiento a esta resolución deberá 

notificarse al recurrente en el medio señalado para tal efecto, en un plazo de diez días 

hábiles, contados a partir del día siguiente a aquél en que surta efectos la notificación 

correspondiente, lo anterior con fundamento en el artículo 244, último párrafo de la Ley 

de Transparencia. 

 

QUINTA. Responsabilidades.  

 

Cabe destacar que este Instituto no advierte que, en el presente caso, los 

servidores públicos del sujeto obligado, hayan incurrido en posibles infracciones a la 

Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la 

Ciudad de México. 

 

Finalmente, en cumplimiento de lo dispuesto por el artículo 254 de la Ley de 
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Transparencia, se informa al recurrente que en caso de estar inconforme con la presente 

resolución, podrá impugnar la presente resolución ante el Instituto Nacional de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales o 

ante el Poder Judicial de la Federación, sin poder agotar simultáneamente ambas vías. 

 

Por lo anteriormente expuesto y fundado, este Instituto de Transparencia, Acceso 

a la Información Pública, Protección de Datos Personales y Rendición de Cuentas de la 

Ciudad de México. 

 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO. Por las razones señaladas en el Considerando Cuarto de esta resolución, y 

con fundamento en el artículo 244, fracción V, de la Ley de Transparencia, Acceso a la 

Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, se REVOCA la 

respuesta emitida por el sujeto obligado y se le ordena que emita una nueva, en el plazo 

de diez días y conforme a los lineamientos establecidos en el Considerando inicialmente 

referido. 

 

SEGUNDO. Con fundamento en los artículos 257 y 258, de la Ley de Transparencia, 

Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, se 

instruye al sujeto obligado para que informe a este Instituto por escrito, sobre el 

cumplimiento a lo ordenado en el punto Resolutivo Primero, al día siguiente de concluido 

el plazo concedido para dar cumplimiento a la presente resolución, anexando copia de 

las constancias que lo acrediten. Con el apercibimiento de que, en caso de no hacerlo, 

se procederá en términos de la fracción III, del artículo 259, de la Ley de la materia. 
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TERCERO.- En cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 254 de la Ley de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad 

de México, se informa a la persona recurrente que en caso de estar inconforme con la 

presente resolución, podrá impugnarla ante el Instituto Nacional de Transparencia, 

Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales o ante el Poder 

Judicial de la Federación, sin poder agotar simultáneamente ambas vías. 

 

CUARTO.- Se pone a disposición de la recurrente el teléfono 55 56 36 21 20 y el correo 

electrónico ponencia.nava@infocdmx.org.mx para que comunique a este Instituto 

cualquier irregularidad en el cumplimiento de la presente resolución. 

 

QUINTO.- Este Instituto dará seguimiento a la presente resolución llevando a cabo las 

actuaciones necesarias para asegurar su cumplimiento y, en su momento, informará a 

la Secretaría Técnica. 

 

SEXTO.- Notifíquese la presente resolución al recurrente y al sujeto obligado en 

términos de ley.  

mailto:ponencia.nava@infocdmx.org.mx
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Así lo acordó, en Sesión Ordinaria celebrada el cuatro de mayo de dos mil veintidós, por 

unanimidad de votos, de los integrantes del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso 

a la Información Pública, Protección de Datos Personales y Rendición de Cuentas de la 

Ciudad de México, integrado por las Comisionadas y los Comisionados Ciudadanos, que 

firman al calce, ante Hugo Erik Zertuche Guerrero, Secretario Técnico, de conformidad 

con lo dispuesto en el artículo 15, fracción IX del Reglamento Interior de este Instituto, 

para todos los efectos legales a que haya lugar. 

SZOH/DTA/CVP 

 

 
 

ARÍSTIDES RODRIGO GUERRERO GARCÍA 
COMISIONADO PRESIDENTE 

 
 
 
 
 

JULIO CÉSAR BONILLA GUTIÉRREZ 
COMISIONADO CIUDADANO  

 
 

 
 
 

LAURA LIZETTE ENRÍQUEZ RODRÍGUEZ 
COMISIONADA CIUDADANA 

 
 

 
 
 
 

MARÍA DEL CARMEN NAVA POLINA 
COMISIONADA CIUDADANA 

 

 
 
 
 

MARINA ALICIA SAN MARTÍN REBOLLOSO 
COMISIONADA CIUDADANA 

 

 

 
 
 

HUGO ERIK ZERTUCHE GUERRERO 
SECRETARIO TÉCNICO 


